
Instituto de Aeronáutica Civil de Cuba
Dirección de Ingeniería y Aeronavegabilidad

DIRECTIVA DE AERONAVEGABILIDAD
La siguietúe Dirediva de Aeronavegabiliilad estuí thdn por Ia Dirección ile Ingmieúa y AeronwegabíIidod en acuerda con lo
prevísto en las Regulncünes Nacionales de Aeronarcgatril laQ Parte 39, oplicabbs a un modelo de eeroncee de la cuol nuesttos
r¿cords indican que estó registrafu" Las Directivas de Aeronavegoúilidail afedan la seguriilacl de ln avincün y son rcgulnciones lqs
euales requiuen irlmedistq stenciórl Usted estq adverlido que ninguna pewonq puede operur una aalonove a ln cual ses
oplicable una Direcliva de AeronwegabiliilaQ acqfo m lo acordailo con los rcquerimientos de la Direc,tiyq de
Aeronavegaliüdqd (referencia RNA Subpqrte 39.3).

DA 04.05.01 ANTONOV Fecha: 24.05.04

Aplicabilidad: Iodas ias aeronaves del tipo AN-24RV que se explotan en la República de Cuba.

Antecedentes: La exper¡encia de explotación y reparación de los aviones AN-24RV, así como los
resultados poslflvos obten¡dos en ¡nvestigac¡ones realizadas por el Gos Nll-GA
conjuntamente con el ANTK "ANTONOV" y las fábr¡cas reparadoras y las med¡das
introducidas en una seie de sisfemas y en algunas unidades del equipamiento
eléctrico del avión, arrojaron también resultados posrlrvos sobre la posib¡lidad de
reduc¡r los /lsfados de unidades del equipamiento eléctrico con recursos lim¡tados
en |as aeronaves AN-24RV.

Cumplimiento: Según los requerimientos indicados, a no ser que se hayan cumplido
anter¡ormente:

Atendiendo a todo lo expuesto en los 'Antecedentes:" ejecútese lo siguiente:

1 .

1 . 1

Para los aviones AN-24RV, por el listado de unidades con recursos limitados (ANEXO 1 al
boletín No. 931 BE-AB)

Eliminar del listado :
Punto 41:
. Interruptor PNG-I5K del trimer del tinón de dirección.
o Interruptor PNG-15K del trimer del aleron.
c lnterruptor 2PNG-15K de la toma de aire para el Sistema de aire acondicionado.
o lnterruptor PPNG-15K de conex¡ón del conveftidor PT-1000 TS (PT-1000 TSS)
c lnterruptor 3 PPNTK de selección de Ia alimentac¡ón en emergenc¡a (utilizado

también en el control del steering)

Punto 39:
Microinterruptor AM-800K del sistema extintor de incendios durante el aterrizaje con
el tren de aterrizaje recog¡do.
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La explotación de los artículos anfes expuesfos realícela por estado técnico,
controlando los parámetros de /os mlsmos durante cada forma de reparación del
avión o cuando a dichos a¡tículos se |es pretenda prolongar su recurso por encima de
Ias 5000 horas de vuelo.

1.2 Eliminar del listado :
Punto 36: Contactores TKD-51 1 A (TKD-511 DOD) de selección del shunteado del
arranque generaaor.

Punto 37: Contactores TKS-611 A (TKS-611 KOD) de selección del arranque 24V-
48V.
Punto 35; Contactores TKD-201 ODG de conexión del calentamiento de los crisfales

La explotación de los artículos anfes expuesfos realícela por estado técnico,
controlando los parámetros de |os mismos durante cada forma de reparación del
avión o cuando a dichos a¡fículos se les pretenda prolongar su recurso por encima de
las 5000 horas de vuelo.

1.3 Introducir en el listado /as slo¿¡lenfes enmiendas:
Punto 41:
o Establecer a los ínterruptores PNG.15K de control de los flaps un recurso asignado

de 5000 hrs de vuelo en lugar de 3000 +600 horas de vuelo.

El cambio de |os interruptores referidos se realizará durante cada forma de
reparación del avión.

o Establecerle a los interruptores 3 PPNG-15K (3 PPNTK) de mando del mecanismo
de giro del tren de nariz un recurso asignado de 10000 horas de vuelo en lugar de
5000 horas de vuelo.

El cambio de |os interruptores refer¡dos se realizará cada dos (2) formas de
reparación del avión (una sí y otra no).

Durante el cumplimiento de la forma de reparación del avión en la que el cambio del
interruptor en cuestión NO ES OBLIGATORIO, es necesario que se cumplimente el
control de sus parámetros técnicos, así como en el caso de que al mismo se Ie
pretenda prolongar su recurso por encima de las 5000 horas de vuelo.

Punto 65:
o Establecerle a los mazos de cables en las columnas de mando un recurso

asignado de 10000 horas de vuelo en lugar de 5000 horas de vuelo.

El canbio de los mazos de cables se realizará cada dos (2) formas de reparación
del avión (una sí y otra no).

Durante cada forma de reparación del avión realice el cambio de los tubos
protectores de goma de los mazos de cables.
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La periodicidad establecida en el cambio o control de los parámefros de /os
aftículos expuesfos será anotada en Ia columna 14 "Observaciones" del listado del
boletín 931 BE-AB.

2. A los efectos de establecer un registro del cumplimíento de Io establecido en 1.1, 1.2 y
1 .3, en Io referido al chequeo de los parámetros de los a¡lículos contemplados en la
presente DA, se habilitarán en los Talleres correspondientes "Libros de Control de
Parámetros" que recojan al menos:

t Attículo o agregado tipo
¡ No. de pañe
o No. de serie
c Parámetros a ver¡ficar
¡ Resultado de las mediciones efectuadas
. Quién real¡za el trabajo
o Firma del inspector del taller, etc.

3. Reflejar en la documentación de cada artículo afectado por la presente |as anotac¡ones
correspondientes.

4. Un método alternatívo de cumplimiento o reajuste en el tiempo de cumplimiento previsto,
dentro de ios nlyeles aceptables de seguridad, puede ser usado si es aprobado por el
Director de Ia DINIACC.

5. Los trabajos que se recogen en Ia presente se comenzarán a ejecutar de inmediato, a
paftir del recibo de la presente.

6. Esta DA es efectiva en junio 7 del 2004

Para cualquier otra información contacte con:

Dirección de lngeniería y Aeronavegabilidad del IACC.
Calle 23 # 64, esq. A lnfanta, La Rampa, Vedado
Teléfonos: 55-1 124 / 55-11 18
FAX: 33-4451
Pizarra: 33-4949 ext. 2324 / 2298
e-m ai I : dia@i acc. avia net. c u

lng. Amechazurra
Director de I
IACC

a y Aeronavegabilidad
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